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B-22008718), para ampliar una central honofruticola en Fraga 
(Huesca), acogiéndose a los beneficios previstos en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y Rc!al Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. 

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero. 

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios 
solicitados aun vigentes entre 105 relacionados en el artículo 3.° y 
en el apartado 1 del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto. en la cuantía máxima Que en los mismos se expresan, 
excepto los relativos a la expropiación forzosa. que no han sido 
solicitados. 

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 30 de diciembre de 1987 
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el 
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para. su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin. 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efe<:tos. 
Madrid, 26 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1987). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero. 

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 9.488.627 pesetas. 

Cuatro.-Asignar para la ejecución de rucho proyecto, con cargo 
a la aplIcación presupuestaria 21.09.771 del ejerciCIO económico de 
1987, programa 822·A, Comercialización, Industrialización y arde· 
nación Agroahmentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 
del presupuesto Que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la 
cantidad de 759.090 pesetas. 

, Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el 31 de diciembre de 1987, I 
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua· 
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el 
p~oy~cto q1:le se aprueba, y realice l.a inscripción en el correspon
diente RegIstro de Industnas Agranas y Ahmentarias. 

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable· 
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artÍCulo 19 del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 26 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Fernando ~éndez de Andés Suárez del Otero. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

763 ORDEN de 26 de noviembre de 1987 por la que se 
declara comprendido en zona def,eferente localiza
ción industrial agroalimentaria e perfeccionamiento 
presentado por la Empresa «Bodegas Sillero, Sociedad 
Anónima», de su bodega de elaboración de 1--'inos. sita 
en La Rambla (Córdoba), y se aprueba el correspon· 
diente proyecto técnico. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por la Empresa «Bodegas Sillero, Sociedad 
Anónima>~, con número de identificación fiscal A-14021471, aco
giéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa· 
mento de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden 
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vinos de la Empresa 
«Bodegas Sillero, Sociedad Anónima», sita en La Rambla (Cór. 
doba). 

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios 
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el 
apanado 1 del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
en !a cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los 
relativos a derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores, preferencia en la obtención de crédito 
oficial y expropiación forzosa, que no han sido solicitados. 

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de 3.899.595 
pesetas, a efectos de subvención. 

Cuatro.-Asignar para dicho peñeccionamiento, con car~o a la 
aplicaóón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económlco de 
1987, programa 822·A «Comercialización, Industrialización y 
Ordenación Alimentaria», una subvención equivalente al 20 por 
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como 
máximo, la cantidad de 779.919 pesetas. 

764 ORDEN de II de diciembre de 1987 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en Termens (Lerida) 
por «Gaver. Sociedad Anómma». 

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Gaver, Sociedad 
Anónim"", NIF A-08393159, para acoger la instalación de dos 
tanques refrigerantes de leche en origen en Termens (Lerida). a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de "!l0sto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los critenos de 
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 
de julio de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Uno.-Declarar la instalación de dos tanques refris;erantes de 

leche en origen en Tennens (Lerida) por «Gaver, SOCiedad Anó
nima», comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, definida en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. 

Do~.-De los beneficios señalados en los artículos 3.0 y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes: 

Los vigentes del citado Decreto. 
Una subvención de 1.005.556 pesetas, aplicada a una inversión 

de 5.027.781 pesetas. 
Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues

taria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987. 
Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 

garantizado el cumplimiento de la obligación. impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de sepuembre. 

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre qe 1987 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse 
a la documentación presentada 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.. . 
Madrid, 11 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Juho 

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Fernando Méndez de Andés Suarez del Otero. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

765 ORDEN de II de diciembre de 1987 por la que sefija 
la subvención para la modificación del laboratorio de 
análisis de leche que «Forrajes y Lácteos, Sociedad 
Anó";ma» (FORLASA) posee en Villarrobledo (Alba· 
cele), que fue declarada comprendida en zona de 
prt?{erente localización industrial agran'a por Orden 
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 
7 de octubre de 1986. 

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 7 de octubre de 1986, rectificada por otra de 12 de enero 
de 1987, por la que se declarara incluida en zona de preferente 
localización industrial agraria, definida en el Real Decreto 
1296/1985, de 17 de julio, la modificación de un laboratorio para 
análisis de leche en la industria láctea que la Empresa «Forrajes y 
Lácteos, Sociedad Anónima» (FORLASA), NIF: A-02005296, 
posee en Villarrobledo (A1bacete); 
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Resultando que en el apartado tercero de la Orden de califica· 
ción se hacia reserva sobre proposición y cuantía máxima de 
subvención a que se podía acceder; 

Considerando que se dan las condiciones para la concesión de 
la referida subvencíón, 

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta fonnulada 
por la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. ha 
resueho: 

Primero.-Asignar para la citada modificación del laboratorio de 
análisis de la leche una subvención de 239.280 pesetas aplicada a 
una inversión de 1.196.400 pesetas, que se pagará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.09.822A. 771 del presupuesto de 1987. 

Segundo.-Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1987 
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua· 
das en la realización de las instalaciones, que deberán ajustarse a 
la documentación presentada. 

Lo Que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 11 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1987). el DJrector general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

766 ORDEN de JJ de dlciemhre de 1987 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la ampliación y 
adaptación de la industria cárnica de salazones de 
«Jamones Garcerán, Sociedad Limitada», en Segorbe 
(CastelJón). 

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de 
Industrias Agrarias y Alimentarias, 

Este MlDlsterio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de 
ampliación y adaptación de la industria cárnica de salazones de 
~amones Garcerán, Sociedad Limitada» (número B-12028353), en 
Segorbe (CastelJón), al haberse cumplido las condiciones de la 
Orden de este Depanamento, de 12 de enero de 1987, por la que 
se declaraba comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, cuyo presupuesto de inversión asciende a 
7.435.964 pesetas. la subvención será, como máximo, de 743.596 
pesetas (ejercicio 1987, programa 822A, «Comercialización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación Presupuestaria 
21.09.771 ). 

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o 
reintegro. en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya 
disÍrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 11 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

767 ORDEN de JJ de diciembre de 1987 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en varias localidades 
de las provincias de Burgos, León, Avila, Lugo, 
Zamora, Asturias, Segovia, Valladolid, Logroño y 
Palencia por «Leche Pascual, Sociedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición formulada por «Leche Pascual, 
Sociedad Anónima», NIF: A-09006172, para acoger la instalación 
de 50 tanques refrigerantes de leche en origen en varias localidades 
de las provincias de Burgos, León, A vila, Lugo, Zamora, Asturias, 
Segovia, Valladolid, Logrono y Palencia a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, según los critenos de la Orden de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-Declarar la instalación de 50 tanques refrigerantes de 
leche en origen en varias localidades de las provincias de Burgos, 
León, Avila, Lugo, Zamora, Asturias, Segovia, Val1adolid, Logrono 
y Palencia por «Leche Pascual, Sociedad Anónima», comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, definida en la 
Orden de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. 
v 5eRÚn la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. 

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392j1972, de 18 de agosto. sobre industnas 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes: 

Los vigentes del citado Decreto. 
Una subvención de 4.103.800 pesetas, aplicada a una inversión 

de 20.519.000 pesetas. 

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues
taria 2 1.09.822A.77 1 del presupuesto de 1987. 

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la oblígación impuc~ta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre. 

Cuatro.-Conceder un pla70 hasta el 31 de diciembre de 1987 
para terminar la instalación de los tanques. Que deberán ajustarse 
a la documentación presentada. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1987). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. 
Fernando Mendez de Andés Suárez del Otero. 

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

768 ORDEN de / / de diciembre de /987 por /11 que .H· 

aprueba el pro.re('ro técnico presentado por la Fm(lre~·a 
(Bodega Cooperatn'a Les Cabanres)), para e/ pe/:{('(· 
cionamiCnlO de su hodega de elaboración de mlO!o, .\' 
caras, sita en Les Cahanyes (Barcelona), acogléndow 
a los benc-:ficios de :ona de preferente /ocali::adólI 
industrial agroalimentaria. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Ahmentarias para 
completar el expediente a que se refiere la Orden de 4 de junio de 
1985, por la que se declaró incluido en zona de preferente 
localización industrial agroalimentaria el perfeccionamiento de la 
bodega de elaboración de vinos y cavas. que la Empresa ((Bodega 
Cooperativa Les Cabanyes»), con NIF F-08246084, posee en Les 
Cabanycs (Barcelona), y habiendo presentado la Empresa la docu
mentación requerida en el punto dos de la referida Orden, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
lIno.-Aprobar el proyecto técnico presentado para ("1 perteccio

namlento industrial de referencia, con un presupuesto dl' 2.346.04S 
pesetas. a efectos de subvención. 

Dos.-Asignar para dicho perfeccionamiento. con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio e('on~)mlCO de 
1987, programa 822-A, comercialización. industrializaCIón yorde
nación alimentaria, una subvención equivalente al 8 p(¡r J 00 del 
presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará, como ma\.Hno. la 
cantidad de 187.685 pesetas. 

Tres.-Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre dI.' 1987 
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
da~ en la realización de las obras e instalaciones pre\'istas en el 
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 11 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.. 
Fernando Mendez de Andes Suárez del Otero. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

769 ORDEN de 11 de dIciembre de 1987 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente lorali=a
ción industrial agroalimentária el perjecc/(mamiC'nlO 
presentado por la Empresa «Sociedad Cooperarira 
Agricola Virgen de la OlivQJ>, de su bodega de elabora· 
ción de vinos, sita en Mollina (Málaga), y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por la Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola 
Virgen de la Oliva», con NIF F-29038908, acogiéndose a los 
beneficios previstos en la Orden de este departamento de 20 de 
septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Una.-Declarar incluido en zona de preferente localización 

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden 
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